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-.Afro DE IA ITNIDAD, I.A PAZ Y EL DESARROLLO "
-

RE5OLUCTóN DE ALCALDIA
No 0148 -?O?3-A-rrAúc/a-c

Camanti, O3 de Agosto de|2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI , DE
LA PROVINCIA DE QUISPICANCHT, REGION CUSCO.

VISTO:
El Informe N"027-2023/E-UR/MDC/AWMQ, de fecha 25 de Julio del

2023, de encargado de la Unidad de Rentas; el Informe No 112--2023-MDC-
OPP/ RYCP de fecha 27 de julio del 2023, de la Jefa de la Oficina de
Planeamiento g Presupuesto g la Opinión Legal N" 050-2O23-OAL -MDC/ LQM
de fecha 02 de agosto de|2023, de la Oficina de Asesoría Legal,

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobiemo Local, con personería
jurídica de Derecho Público, A tienen autonomía política, económica A
administratiua eru los asuntos de su competencia, radicando dicha autonomía
en lafaanltad de ejercer actos de gobiemo administratiuos g de administración,
con sujeción al orden jurídico de conformidad con lo establecido en el artícttlo
1940 de la Constitución Política del Perú, y concordarúe con el artículo tt det
Tíhtlo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades N 022972.

Que, el Inc. 2Q del Art. 20 de la Leg Orgánica de Municipalidades No
27972, establece como atribución del Atcalde delegar funciones Políticas a un
Regidor hdbil y las Funcíones Administratiuas al Señor Gerente Municipal.

Que, el artíanlo 50 det Texto Único Ord.eruado d.e la Leg de Tributación
Municipal, Decreto Supremo N o 133-2013-DF, establece en el artíanlo 610 que
la determinación de la obligación tributaria efectuada por el d.eud.or tributario
esta sujeto a fi.scali^zación o uerifi.cación por la administración tributaia, la que
podrá modificarla cuando constqte la omisión o la inexactítud. en la informaciórt
proporcionada; asímismo, el artículo 620 del referido cuerpo tegat establece:
"Qr. la faanltad de fiscalización d"e la administración tributaria se ejerce en
forma discrecional, de aanerd.o a lo establecído en el úttimo párrafo d.e la Norma
IV det rítuto 
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tributariad-l'.

Que, mediante Informe N"027-2O23/E-UR/MDC/AWMQ, de fecha 25
Julio del 2023, el seruidor Publico Andrés William Molwna Quispe,

de la Unidad de Rentas, quien remitió el progecto de la "DIRECTIVA

QUE REGI]LA EL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA DEL
IMPUESTO PREDIAL EN EL DISTRITO DE CAMANTI solicita reuisión,
eualuación g posterior aprobación mediante acto resalutiuo" la misma que tiene
como objeto regular A normar el procedimiento de Fiscalízación Tributaria e

Tributarias en el Distrito de Camanti, con ta finalidad de mejorar
seruicio a los contnbuyentes de la comunidad.

Que, mediante Informe N" 112--2023-MDC-OPP/RYCP, de fecha 27 de
julio del 2023, de la CPC. Roxana g. CusiLutaman Puma, Jefa de la Aficina de
Planeamiento g Presupuesto, quien opinafauorablemente por su aprobación de

Directiua Que Regula Et Procedimiento De Fiscalizoción Tributaria del
Predial en el Distrito de Camanti, y sugiere que sea eualuado por

soría Legal

Que, mediante Opíníón Legal N' 050-2023-OAL -MDC/LQM de fecha 02
de agosto del 2023, la Abg. Lucia Quito Maita de la Oficina de Asesoría Legal,
quien habiendo realizado el andlisis g reuisión de la Directiua Que Regula El
Procedimiento De Fiscalización Tributaria del Impuesto Predial en el Distrito de
Camanti, concluye que es procedente la aprobación de la Propuesta de
Directiua N' 002-2023-RENTAS-MDC ", por ananto reúne los requisitos mínimos
formales para su uiabilidad, a fin de mejorar los seruicios de atención de los
contribugentes de esta Entidad, por lo que es pertinente emitir el acto resolutiuo
Aprobando;

Por los fundamentos expuestos precedentemente A estando a. las
faaitades conferidas por el ínciso 6) del artículo 2A0 de la Ley N 0 27972, LeU
Org dnica de Municipalidades ;

SE RESUELVE:

Directiua N'OO2--2023-ARTICULO PRIMERO.-APROBAR la
RENTAS-MDC, denomínada "DITCTIIÍA QUE REGULA EL PROCEDIMIEIiI'7YO
DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUE§,T'IO PREDAL .E^I EL
DISTRITO DE CAIVIAIVIY, la misma que entra en uigencia a partir d.e lafecha
de su aprobación, g forma parte del presente Acto Resolutiuo,

ARTICULO SEGUNDOrDNCá.RGAR q. la Gererlcia Municipal, a los
órganos de línea, a ta Unidad de Rentas, g a las dreas ad.miruístratiuas que
coirrespondan, el anmplimiento de la presente Resolución.
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Ca¡nanti - Cus€'o
de Armas slnAv. Femando Belaunde Terry Plaza
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AR ICALO TBRCBfiO;- DI§.PONER, que Secretaria General e Imagen

Institucional, cumplan con realizar la publicación de la presente Resolución en
la Vitrina de la Municipalidad g en el portal institucional

REGÍSTR ESE, COMUNfiQU ESE y CÚMpt-458.

de Armas s/n
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